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Lik leyes, órdenes y anuncies croe havan de in-
ijrttr^e en los BOLETINES OFICIM.ES se han "de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

PRECIO DE SDSCRICIO*.—En esta capital, Heredo á domicilio^ IOre."ineiigaaje*i 
anticipados; fuera de ella i* rs, al mes; 36 el trimestre; 7>,el, semestre : y l 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Boi.F.r.s. 
Corredera baja de San Pablo, número 159, bajó —F'ierí. d* esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, coa inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. . . , ——•—• 

Lasrfisposiciones de las Autorioaac?, esceptp ( t i 
<jue sean ¿ínstanc? cié DARTE nb pobre,-se insertara 

-oflé'ialmeútc: asimismo cualquier aauccio coccci. 
nieht» al servicio nacional, que dimane de U« 
mismas; pero los de interés particular pagaraniflfC 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L * 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nistros. 

Tleal Sitio del Pardo 6 de diciembre 
de 1865.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: 

' «El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra , me dice á las diez de la noche lo 
que sigue:» 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora ha pasado bien la noche anterior 
yioáo el día de hoy, habiendo remitido 
las molestias de ayer.» 

Ló que de Real orden traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

S. M. el Rey y SS. A A. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

0J0/MINISTERIO DE HACIENDA 

v E S P O S I C I O N Á S. M. 

- f o ü i í í»Jfl9fll8V6U 1 OírtOu .'wlVM 01 U«* 
Señora: La ley de 21 de junio ú l t imo 

autoriza, al Gobierno de Y. M. para su
primir el derecho diferencial de bandera 
sobre a r t í c u l o s que se produzcan en Eu
ropa, escepluando los de pesquería y para 
suprimir t amb ién las trabas que ligan y 
los gravámenes que sufre la marina 
mercante. 
.No hay para qué encarecer la i m p o r 

tancia de esta autorización. Consta ules 
han sido las quejas do los c o n s t r u c t o r e s 
yarmadores de buques^ del comercio-en 
general ,y,de no tpocos industriales, re fe 
reotesA las dificultades que hoy existen 
para la construcción y .abanderamiento 
de. los buques, áia prohibición de carenar 
estos en el estranjero; á las cortapisas 
Puestasá la navegación copólos permisos 
que se exigen á los marineros y la ne
cesidad de. r e n o v a r l o s , al señalamiento 
de un trozo determinado de costa p a r a 
•a pe sca , a l p r a c t i c a j e obligatorio y á 
otros,obstáculos, en, fin, que unidos á 
h»« m ú 1 ti pie s y va r i ados i m p u e s t o s qpe 
l'CKAU sobre la marina m e r c a n t e , i m p i -

den su desarrollo y el de muchas indus
trias que constituyen la única riqueza 
de los pueblos de la costa. 

Anos há, con efecto, que se viene 
sintiendo la necesidad de dar libertad á 
las operaciones comerciales y marítimas, 
como la prueban el proyecto de ley que 
se presentó al Congreso de Diputados en 
25 de enero de 1859, propoüendo que 
fuesen libres las operaciones do los mue
lles, y el de 5 de enero de 1865, que 
tendía á l a abolición de todos los tiore-
chos actuales, estableciendo en su lugar 
el impuesto único sobre descarga, s indis
tinción de bandera. 

La espontaneidad con que las últimas 
Cortes otorgaron al Gobierno la autoriza
ción de que se trata, ei una nueva y so
lemne confirmación de que el país ansia 
vivamente que se acometa una reforma 
tanto más necesaria, cuanto que sin ella 
no hay posibilidad de que nuestra ¡mari
na mercante sostenga lacorapetenciaicon 
la estranjera. 

Más como esta importantísima reforma 
afecta á tantos y tan diversos intereses, 
el Gobierno de Y. M., que busca^sierapre 
las mayores garantías de acierto y desea; 
conciliar ei espíritu de progreso con la 
protección que justamente demandan to
dos los ramos de la riqueza pública, cree 
conveniente el nombramiento de una co
m i s i ó n ed la cual estén representados los 
centros de los diversos Ministerios: que. 
poseen el conocimiento práctico d é las 
varias y complejas cuestiones que la au
torización entraña. 
-Estacomisión d e b e r á formular un inter

rogatorio y a b r i r u n a amplia información: 
en la q u e sean oidos los c o m e r c i a n t e s , 
industriales y navieros) p a r a proponer;, 
•1 es pues de consultados todos l o s i n t e r e 
ses l eg í t imos , las soluciones m a s convu-
níenlés. 6 ;olno O! OB sup oí ab eionouo 

Al e fec to , el que s u s c r i b e , de a c u e r d o 
con el p a r e c e r del Consejo xfe 'Ministros, 
tiene la honra de présenla*>&lia rubrica 
de* V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
—Señora-—A L. II. P; dfe-Vv JW'^Ma-
nuel AÍodsO Martínez. 

.&hU0q«ATLO3 SOliO ú b fíttll 
REAL DECRETO» ; f,(J 

no ohsa o b it.[sb t i s t f o b »up eobsIuniCl 
.Atendiendo á l a s razone* ,que me h a . 

espues lo el Ministro de Hacienda, de 

'i ioq ,( .tor.loiqiojfii, rotelu»? l. 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:. 
. Articulo 1.° Se crea una comisión es
pecial que examinando los dalos que, la 
Administración posee, formulando un in
terrogatorio y abriendo uuaáinpliairif >r-
ntacion sobre los diversos interesesá que 
afecta la ley de 21 de junio último, pro
ponga la manera más acertada y conve
niente de; hacer uso de la autorización que 
la misma concedo para suprimir el dere
cho diferencial de 1 batidera en las produc
ción es de Europa, y para suprimir lam: 
biun las trabas que ligan y los graváme
nes que sufre la marina morcante. 

Art. %.° Compondrán esta Comisión* 
bajo la presidencia de mi Ministro de 
Hacienda, el Director general deImpj.es-
tosindirectos, qué será {Vice-presidénle'. 
el de> Comercio del Ministerio de Estado, 
el de matriculas de mar y el de ingenieros 
en el de Marina; el de Estadística de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; el 
¿el Instituto Industrial de Madrid, eb de 
Agricultura, Industrio y Comercio, y el 
Gefe del Negociado de puertos en el Mí* 
HISTORIO de Fomento; el Inspector de S E -

gunda ilase del cuerpo de Ingenioros de 
Caminos, Canales y Puertos don Canuto 
Corroza, y los Vocales de 10 Junta consul
tiva de Aranceles don Laureano Figueroia, 
don Joaquín Malí* Paz, don Ángel Villa

lobos, don José LuiálRelortillO y'don1 L&fc 
Gisbertjejercieiklo: este último las funcio
nes'de secretario. ••' 
-!-Aft. 3i-° Las Oficinas del Estado fa

cilitarán á la Comisión todos las espe^ 
dientes y datos que reclariie jiára el mas 
acertado desempeño de su encardó) 

Dado en San Ifdefonso á 10 de noviembre 
de' f866 .t-Está rubricado dé la KealWá-
110.—Kl Ministro de Haciemla, Manuef 
AibDWilií^trto(».• ; i , tóleionrroiq üonoioBj 
no b'^hl/úti] «oncnibionJao BO«ÜD as oa 
ob oioido uoa oaouij .yol si ob J is lo 

R E A L O R D E N 
.(.TTÍRnoo «;Jflfie«»Tn e l 

n a (Q' J>-&\h&&espediente,,ífls^^ 
por esa Dirección en cumplimi^nWde 

ejecto, |a revisión ,def la^cffga, ¿d*.j^Ug^ 
de 2A0,escudos, 6 9 5 milés imas anuales, 
quo figuro, a^^úm. 5 4 5 , capítulo ar
ticulo 1 / , Sección 4 . a del.jreaupuestó 

de gastos vigentes, y percibe la Mar
quesa de Andía. 
|, En su consecuencia: 

Vista la Real carta de privilegio espe
dida por don Felipe V y los de su Con
sejo y Contaduría mayor de Hacienda 
en 15 de mayo de 1758, de la que apa
rece que por otra de renta librada por 
don Felipe IV, cuyo traslado se hallaba 
en los l ibras de lo salvado, habían sido 
adquiridas en K&7 las alcabalas de Ar-
cicollar, ¿úzarabajo, llecas y Yunclillos, 
sin las de laá casan y herederos de este 
ultimo lugar, por don Luís Gaitan' de 
Avala, con la obligación de desempañar 
ciertos situados; que las de Arcicoftar 
fueron enajenadas al propio lugar én 
1615, según Real cédula, que por pro
visión referente á los autos concursó dé 
acreedores á bienes del Gallan de Ayalá, 
consta que las demás aleábalas se adju
dicaron en 1751 al Marqués de Andía en 
nombre de su hijo don Juan Antonio Ra : 

mirez Yaque.dano y Zuñiga,^ M a r q u e 

de la Rivera, por cuenta y parte de pa
go del principal y rédito de dos censos 
que le pertenecían como sucesor en el 
víncuio y mayorazgo fundado por el Se
cretario Jorge Tobar; (me las de BÚzaf 
rabajo p a s a r o n . n 1T"Í¡ á la propiedad 
de los Confies de ViÜafranca, según es
critura; y que en v i s ta de lodo ello se 
espidió el citado privilegio de don Feli
pe V, confirmando y aprobando en favor 
del Marqués de Andía, como padre y le
gitimo administrador de la persona y 
bienes del titulado de la Rivera y desús 
herederos y sucesores el derecho que les 
correspondía á la pósecion'y propiedad 
de las aleábalas de Kecas y Yunclillos,' 
estimadas en, 257.988 .rnrs. de renta 
con cargo de abonar en eadaano 61.569 
maravedises, que .aun. restaban.por des^ 
empeñar del sjtu^dp'^'.fas mismas: 

; Vista.la certificación .espedida por la-
Contatluriá de Hacienda o^Uoa, ^ e jk* 
provincia de Toledo, de fa cual resulta 
que á la Marquesa defirióla se le había 
aca*^ |U^;f . : sa1^fe^ UKirqnta de 2816 
reales 5 maravedís-por las alcabalas de 
Recas y Yunclillos en cada uno de los 
anos del qu¡nqú5ñfó ' 'AVÍA^0 á 44: 

V I S T A la liquidación practicada por la 
Dirección gonerai del Tesoro , de l aque 
aparecey,a^ft,i4e^uc¡^osí<ía fe expresada 
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renta el 10 por !00 de administración y 
el 5 por 100 de arbitrios, quedaban lí
quidos los 2406 rs. 9o cents, que figu
ran en el presupuestó' de gastos del 
Estado: 

Vistas las solicitudes deducidas en 
1 8 5 6 por don José Ruiz de Arana, como 
marido de doña Candelaria Saavedra, 
Condesa de Sevilla la Nueva y Marquesa 
de Andia, para que continuara abonán
dosele dicha renta, cuyo pago se habia 
suspendido por falta de presentación del 
enunciado titulo, y la Real orden de 20 
de agosto del mismo ano por la que se 
alzó esta suspencion: 

Visto el art. 16 de la ley de presu
puestos de 23 de mayo de 1845, por el 
que se dispuso que de los productos del 
derecho de Consumos se satisficiera á 
los dueños de alcabalas y cientos enaje
nados de la Hacienda pública la cantidad 
que resultase haberles correspondido en 
el año común del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855. 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasiccacion de las cargas de justicia, y 
facultando al Gobierno para señalar el 
plazo en que hubieran de presentar los 
interesados los documentos justificativos 
de su derecho: 

Considerando que las alcabalas de que 
se trata fueron enajenadas por la Coro-
Da á titulo oneroso y en esle concepto 
adquiridas últimamente por el Marqués 
de Andía.en nombre de su hijo el Mar
qués de la Rivera, como poseedor del 
vinculo fundado por el Secretario Jorge 
Tobar: 

Considerando que es incuestionable el 
derecho del atual poseedor da este víncu-
Jo, ó el de la persona á quien por cau
sa <ie la división del mismo se hubiesen 
adjudicado las alcabalas, á ser indem
nizado de su importe en la forma pres
crita en dicha ley de presupuestos: 

Y considerando que la Marquesa de1 

Andia no ha acreditado en este espediente 
la cualidad de poseedora del referido 
vínculo, ni la adquisición en otra forma 
legitima del insinuado derecho; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge-
peral de este Ministerio, se ha servido 
conf i rmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata; debiendo la partí
cipe justificar su personalidad en la indi
cada forma, caso de no haberlo verifi
cado en otro, al exigirle esle requisito 
para el abono de la renta que viene 
percibiendo. 

De Real orden lo digo'á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1865.—Alonso 
Martínez.—Señor Director general del 
Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
yh ?. .!. Slfl *:£Í luq •(¡".'/LIEni C. 89lo*1 
sol obomi á.i ¿o as fcüllÜanoY \ esoeíl 

:U h oíWüíf'BJJ&piiiup l í h aoüft 
AdxaiaislracioQ locaL—Negociado S.° 

Como la ley de 25 de setiembre' de 
W65 para el gobiernojy administración • 

de las provincias no fija de una manera 
espresa el momento en que ha de consi-
der. ¡se que cesan legalmente en su 
ejercicio los Diputados provinciales que 
deben dejar de serlo en cada renovación, 
S. M. tuvo por conveniente disponer se 
consultase acercado este punto al Con
sejo de Estado en pleno, con el fin de 
resolver con el mayor acierto las dificul
tades que pudieran ofrecerse en la prác
tica; y este alto Cuerpo, en 22 de no
viembre último, emitió el dictamen si
guiente: 

«Excmo. Sr.: En Real orden de 15 
de este mes se previene al Consejo que 
emita su parecer acerca del momento en 
que deba considerarse que cesan legal
mente en el ejercicio de sus cargos los 
Diputados provinciales que han de dejar 
de serlo en cada renovación bienal de 
las Diputaciones, porque guardando si
lencio sobre este punto la ley de 25 de 
setiembre de 1865, se cree que si no se 
fija la verdadera interpretación, podrán 
ofrecerse dudas y ocasionarse consultas 
de los Gobernadores de provincia. 

Con tal objeto es necesario establecer, 
según se indica en la misma Real orden, 
si el cargo de Diputado provincial con
cluye legalmente al hacerse la convoca
toria, 6 al verificarse las e l ecc iones ; mas 
el Consejo entiende que ninguno de estos 
actos determina la época en que ha de 
considerarse finalizado el cometido de los 
Vocales de las Diputaciones que deben 
cesar en el desempeño de su cargo cuan
do haya trascurrido él periodo señalado 
por la ley. 

Según lo que esta prescribe, dura el 
mismo cargo cnatro años, renovándose 
por mitad cada dos; y en la primera 
elecion después de la general, esto es, 
en la que acaba de verificarse ó se está 
ver i f icando, se han debido sortear la mi
tad de los Diputados que van á reem
plazarse. 

Son, pues, las Diputaciones cuerpos 
permanentes sujetos á renovación par ' 
cial en plazos fijos, y de consiguiente el 
cometido de sus individuos termina al 
fin de los dos años en que debe renovar
se la mitad á que cada uno corresponda; 
esto es, concretándose á la época presen
te, los Diputados actuales comprendidos 
en la mitad que ha de salir en virtud de 
las elecciones, objeto do la última con
vocatoria, perderán su carácter actual 
en 31 de diciembre próximo. 

No cabe paridad respecto de este pun
to entre el Congreso de los D i p u t a d o s y 
las Diputaciones provinciales. La.convo
catoria para la» elecciones de Diputados 
á Curtes supone siempre la disolución 
del Congreso, y por lanío en el momen
to de publicada aquella, termina el man
dato de los individuos que componen el 
mismo Congreso; mientras que las Dipu
taciones provinciales no se ¿¡suelven si
no en casos estraordinarios previstos en 
el art. 49 de la ley, que no son objeto de 
la presente consulta. 

Si se considerase concluido el cargo 
de los Diputados provinciales desde el 
momento de hacerse la convocatoria, ó 
al verificarse las elecciones, resultaría 
que; ó oo podrían reunirse las Diputa
ciones provinciales, una vez realizado 
cualquiera 'de aquellos actos hasta el 
átío 'siguiente; ó hablan de considerarse-

constituidas cuando solo las formaran la 
mitad de los individuos que deben com
ponerlas; siendo válidos los acuerdos en 
que estuvieran presentes la mitad de 
aquella mitad más uno de los Diputados, 
ateniéndose al art. 40 de la ley, ó seria 
necesario anticipar la posesión de los 
nnevamente electos para completar las. 
Corporaciones. 

Ninguna de estas soluciones parece 
legal al Consejo; y es de tener en cuen
ta que á cualquiera de ellas habría que 
acudir hoy mismo, sí se considerase ter
minada la misión de los Diputados que 
han de renovarse; puesto que acaban de 
hacerse, ó están haciéndose las eleccio
nes, y se hallan convocadas las Diputa
ciones á su segunda reunión ordinaria en 
el corriente año. 

En virtud, pues, de todo lo espuesto, 
opina el Consejo que el cometido de los 
Diputados provinciales s-'bsiste hasta el 
último día del año en que concluyen los 
dos á cuya terminación ha de renovar
se Ja mitad de la Diputaciou á que cada 
uno de ellos.corresponda.» 

Pero como quiera qua antes d e v o l 
verse sobre la preinserta consulta, algu
nos Gobernadores, fundados en los arlicur 
los 34 y 52 de la ya espresada ley de 25; 
de setiembre de 1 8 6 5 , preguntaran si 
debían ser citados á la reunión ordinaria 
convocada para el día 10 del corriente 
los Dipatados provinciales nuevamente-
electos, ó qué resolución habían de 
adoptar en el caso de que estos preten
dieran que se les admitiesen desde lue
go sus actas para su examen y aproba
ción; S. M., estimando graves los conflic
tos á que pudieran dar lugar estas dudas, 
••re\ o (-.ñuveniente oír de nuevo al Con
sejo de Estado acerca de los eslremos 
comprendidos en dichas consultas, y la 
mencionada corporación,con fecha 29 do 
noviembre próximo pasado, ha informado 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En Real orden de 28 d© 
este mes se previene al Consejo que in
forme con la mayor urgencia sobre los 
dos eslremos siguientes: 

1.° Si los Diputados provinciales 
nuevamente electos no podrán hacer usff 
del acia de su respectiva elección hasta 
el dia 1.° de enero próximo, ó si pueden 
y deben presentarla desde luego para 
que sea discutida y aprobada, sin per
juicio de aplazar el juramento has t a 
aquella fecha. 

Y 2.° Si en el caso de deberta pre
sentar desde luego podrán asistir á Jas 
secciones conforme á lo prescrito en el 
a r t i cu lo 52 (de la ley dé 25 de setiem
bre de 1863)c y si á la vez habrán de 
intervenir en la discusión y aprobación 
de dichas actas los Diputados que han; 
de cesaren 51 de diciembre^ fifi boüqa ib 

En 22 de este mismo mes, y á conse
cuencia de lo que se le ordenó en Real 
orden del 15, manifestó á V. E. el Con
sejo que en su opinión el cometido de los. 
Diputados provinciales subsiste hasta el 
último dia del año en que concluyen los 
dos á cuya terminación ha de renovar
se la mitad de la Diputación á que cada 
uno de ellos corresponda. 

De aquí infiere V. B. con razón que los 
Diputados que deben dejar de serlo en 
la presente renovación deberán ser con
vocadora la reunión ordtaária'que to-

mienza el 10 del próximo diciembre^y 
que asistirán á ella hasta el 51 delespre 
sado mes, en que según aquella op¡ni0Q 
debe darse por terminado legalmente su 
mandato; mas como algunos Gobernar 
dores, apoyándose en los artículos 54 » 
52 de la ley para el Gobierno y adminfo 
tracion de las provincias, entienden qu e 

deben ser convocados á esa reunión los 
nuevamente electos, y estos á su vez 
fundándose en el propio art. inten
tan presentar desde luego sus actas para 
ser proclamados Diputados, el caso se 
ha creido grave y necesario adoptar una 
resolución práctica que evite cuestiones 
y haga imposible el conflicto, y por eso. 
se ha juzgado oportuno oír al Consejo 
sobre los puntos indicados. 

Para cumplir este Cuerpo la voluntad 
de S. M., espondrá desde luego á V. E. 
que, según entiende el art. 54 de la ley, 
no solo no es aplicable al caso actual, 
sino de imposible ejecución en el mismo. 

Dice así: 
«La apertura de cada reunión de la 

«Diputación provincial se hará siempre 
«leyendo el Gobernador la convocatoria 
»y tomando en seguida el juramento <í 
))los Diputados admitidos (¡ne no lo hu
bieren prestado.» 

No prescribo, puos, este artículo que 
se empiece toda reunión por el examen 
de actas, sino tomando juramento á los 
Diputados ya admitidos, que no lo hu
bieren prestado y cuya admisión no pue
de menos de ser anterior á la misma 
reunión. Los Diputados nuevamente clec-
tes ii'i est-m admitidos, y de consiguien
te no pueden prestar juramento como 
se pretende. •» 

E¡1 art. 51 prescribió que en la prime 
ra sesión que celebrara la Diputación 
elegida en cumplimiento de la ley, pre
sentarán los Diputados electos las copias 
de las actas de su elección con Lo demás 
que en el mismo puede verse y el 52 es 
testualmente como sigue: 

«Lo prescrito en el artículo anterior 
• tendrá logar cuando se verifique la re
novación bienal de los Diputados. Para 
«adoptar acuerdos tendrán voz y voto 
»asi los Diputados que continúen en la 
)) Diputación por no haberles correspon-
ndtdo salir, como los nuevamente elegi-
»dos. etc. 

De aquí se infiere rectamente que la 
presentación de las actas se ha de reali
zar cuando se verifique la renovación 
bienal; y como esta no puede tener efec
to hasta 1.* de enero próximo, pues las 
elecciones son únicamente actos prepa
ratorios para constituir en su dia la 
Corporación, es claro que los Diputados 
que acaban de ser elegidos no pueden 
entregar sus actas en la reunión que ya 
á principiar en 10 de diciembre próximo, 
y que en el examen do estas, cuando sea 
oportuno hacerlo, no pueden tomar par
te los Diputados á que ha correspondido 
salir, por que ya han perdido aquel ca
rácter y ademas están implícitamente 
escloidos de entender en él por el mismo 
articuló 52. 

En conclusión, el Consejo opina que 
los Diputados provinciales recientemen
te electos no pueden hacer uso de sus 
aotas hasta el l.° de enero próximo.» 

Y habiéndose1 dignado S. M. resolver 
de conformidad con ambos dictámenes*¡ 



j . Real orden lo digo 5 V . S . para su . 
j3#ijthc¡» Vcfectoé ¿instóles. lMós 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 
j^dicwaitra de 180^.—-Posada-ywe— 
ya.—Scrtor Gobernador de la prqvincia 1 

je 

-SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO HELA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección do Gobierno.—Negociado 4.° 

Lus Alcaldes de la provincia, Inspcc-
. 0 8 I C .ffliiii i S ^ í i Boio¡L\ « • 

&km^W^ffl*?b* un mé-
IFO-£5£ »W4i»6lro8 de estatura, pelo y 
'cejas nebros, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno; 
y de Cesáreo Peinado Ranos, de o pies, 

,una pulgada, 4 lineas, pelo y cojas cas
taño, ojos idem, nariz y color regular, 
barba nada, y pelada la parle de la ca
beza; a mi disposición, dándome parle. 

Madrid 4 de diciembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S o s ' . 

Seseion di Fomeato/̂ ANe^oeUdtfja.»—Núwe 
•vr f^f t 6 ? T T \ ^ ^ % t S y W 9 c W I V t o ^ ( subasta de 
^.'/orobyetoV^éwcynfeU^ existente en lis 

dependencias del ferro-carril del Norle aban
donadas ó no rero.'kl.is por sus dueños ú 
consignatarios, si estos, con la debida an
telación, no so presenlau ¡i rocojerlqs. 

lín cumplimiento á ¡o prevenido en el 
artículo 172 del reglamento de 8 de ju
lio de 185S, se insería á continuación la 
relación de los objetos y mercancías 
existentes en distintas estaciones del 
ferrc-qarrjl del Norte, perdidos ó aban
donados por sus dueños ó consignata

rios, can eíoijetó de rpwvse^rtsenteo á 
recojerlos en los respectivos destinos 
cwn !a debida antelación al 18 del próxi
mo diciembre, pues de no hace r lo asi se 
procederá en el espresado dia, á las doce 
de su mañana, á la subasta de todos en 
lactación de esta c r i e , bajo la presi-— 
dencia de mi autoridad, y confórmese 
determina en el citado articulo 172, y 
Real .orden ¡de 24 de enero de 1865. • 

Madrid 27 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e de S c s t o . 

« I * «I t 

• f •« I . " * T̂ V " w*' 
RELACIÓN de los efecto* y. mercantfas: que se hallan 

I <• 

en las dependencias del ferro-carril del Norte, i 
dueTios ó consignatarios* 

chusadas ó no recogidas por s u s , 

Kúmero 
de 

orden. 

Número 
Ucl os-
pedienl. 

Numeró 
del 

la Ion 
de( 

relinca. 

Numere 
de espe-
dicion. 

4 4593 30 
34 

459 
2 i ¡oí 

30 
34 254 

3 37*9 4 33» 
4 4499 44 4 
5 4681 a 7769 
6 5476 48 778 
7 5520 4 834 
8 5592 44 5056 
9 5855 23 iü 

JO 522.1 2 3742. 
41 5222 4 4356 
42 5223 8 50S0 
43 5444 49 2289 

Fecha de la espedicion. 

tC 121 

44 -468 46 44 
45 345 26 8735 
16 346 25 4709 
47 447 20 83 
48 591 48 1727 
49 693 49 8437 
20 700 27 4 
24 744 28 368 
22 853 3* 4002 
23 854 33 22 
24 1318 35 6 
25 4319 36 4 
26 4320 34 346 
27 4429 29 930 
28 14!»:; 50 748 
29 4599' 2 4644 
30 4604 26 43 
34 4640 23 2826 
32 4985 32 922 
33 2024 6 1 
34 2085 » 4865 

236 35 2143 25 
4865 

236 
36 2163 34 8675 
37 2783 :;i 2009 
38 3433 38 4797 
39 3iOJ 78 393 
40 3449 46 730-2 
44 3472 9.0 ,.4¿S8 
42 376!) 70 6138 
í l . 695 24 6414 
44 1 885 28 92 : 

45 4469 24 286 
46 4536 24 5009 
47 1556 59' 489̂ 5 
48 4557 «4 8442 
49 4560 61 71.-» 
50 4561 62 2262 
51 4567 67 4373 
52 
53 

1697 
4992 

40 
49 

97 
3886 

54 22,28 64 4492 
55 2465 66 4860 
56 2470 74 4006 
57 3453 20 7436 
58 3472 75 .4 40 
59 3-Í:Í:Í 1 1 4784" 
60 3257 93 . 7473. 
64 3296 95 2698 
6 í • 3698 407 1 5404 

422 3 680 
453 54 4783 
479 58 627 
222 49 487 
274 4 486 
277 54 6 

. -330 56 306 
375 32 2882 
376 33 4324 
249 46 2849 
299 453— 2703 
327 204 3248 
396 36 497 
399 23 6745 

5 mayo 4863. 
12 ju'i.io idem. 
9 idem idem. 
26 setiembre idem. 
2 agosto, idem. 
49 octubre idem. 
26 id<inlidem. 
30 idemlidem. 
16 noviombré idem. 
20 octubre 4862. 
15 mayo 4863. 
9 julio idem. 
17 octubre idem. 

4.° enero 4864. 
30 diciembre 4863. 
41 ídem idem. 
43 idem idem. 
27 enero 1864. 
8 noviembre 4 862. 
46 febrero 4864. 
4 enero idem. 
49 febrero idem. 
43 idem idem. 
11 marzo idem. 
19 ideen idem. 
20 febrero idem. 
45 idem idem. 
9 ebrilidem. 
28'febrero idem. 

18 abril idem. 
7 mayo idem. 
30 idem idem. 
25julio idem. 
25 junio idem. 
28 mayo idem. 
20 agosto idem.t L 
24 setiembre idem. 
27 idem idem. 
27 idem idem. 
42 octobre idem. 
42 noviembre idem. 
.46 setiembre 4863. 
28 enero 4864. 
26 idem idem. 
5 noviembre 4863. 
26 setiembre idem. 
9 idem idem. 
49 octubre idem. 
14 diciembre idem. 
22 febrero 4864. 
27 abril idem. 
34 mayo idem. 
4 idem idem. 
26 abril id«m. ... I 
8 julio idem. 
30 setiembre ídem. 
44 marzo idem. 
21 setiembre idem. 
26 idem idem. 
24 agosto idem. 
46 octubre idem. 

48 Hoviembre 4864. 
47 diciembre idem. 
43 febrero 4865. 
23 idem idem. 
20 abril idem. «¡ 
27 marzo idem. 
29 abril idem. 
46 diciembre 4864. 
22 agostó idem. 
5 diciembre idem. 
3 idem idem. 
8 abril 4865. 
42 octubre 4864. 
49 abril 4865. 

Remitentes. 

Julián Garc ía . . . . 
Baltasar Laguna. 
Matías Sabaletas. 

J. Sánchez. ..... 
Sabino Llanos 
Leonardo Giménez.. 

Agapito Martínez. 

G. Saenz 
Leandro llulin. 

Bentisier. 

Fernando Herrero. 
G. Estación 
L. Fazamos 

Joaquin P e m . 

José Lazo. 

Juan Cruz.. 
G. Estación. 
Masol 

Santiago Velazquez. 
» 

M. González 
Camilo Gazayo 

Julián Rniin. 

Manuel Gigante. 
» 

Francisco Ruiz. 

Labro Dionis io . . . . 
M. Lacosti- a 
A. Alvarez 
Antonio Bordes 
J. Lezama 
Saturnino Ramos. 
Martin Segovia. . . 
Juan Arques 

! Andrea V a l e n c i a . . 
José Grande . . . . . . . 

¡Celestino Gómez . 

Perry Katy 
José Fernandez.. 
Gefe Estación. 
Luis Gómez 
Narciso González. 

A Ñ O D E 1 8 6 3 . 

Consignatarios. 

Antonio Sanz . . . . 
SI mismo 
Matías Sabaletas. 

Segundo So l ine . . . . 
Sabino Llanos 
Leonardo Giménez. 

> 
Manuel Tudela 
Fuillot 
Lescuyer y Rieder.. 
Luis Ruiz 

A Ñ O D E 1 8 6 4 . 

Escorial. 
José García I Madrid. 
Leandro Hulin |Palencia. 

Madrid (D. C.) 
Bilbao. 
Valladolid. 
Rfeinosa. 
Valladolid. 
Burgos. 
Valladolid. 
Vitoria. 
León. 
Medina. 
Bureos. 
Valdestillas. 
Madrid. 
Bribíesca. 
Vitoria. 
Bilbao. 
León. 

José Lazo 'Valladolid. 
Ilocuigt y Blost París. 
Juan Cruz Valladolid. 
Bautista Olazagoitia. 

Destino. 
Número 

Procedencia. Destino. de 
bultos. 

1 

Avila. Medina. 4 
Viltodrigo. 4 ¡ 
Avila. Miranda. 4 
Madrid. Valladolid. 4 
Valladolid. Madrid. 4 

. Avila. » 4 
» Arévalo. 4 

Madrid. Avila. 4 
Medina. Madrid. 4 

. Olazagoitia. 6 
Bilbao. 4 
Olazagoitia. 4 

. Avila. Alar. 6 

Clase de los bultos. 

Lio sacos v a c í o s . . . 
Mesa.,. 
Baúl ••• 
Baúl 
Maleta 
Bulto roña 
S.co garbanzos. . . . 
Caja l á p i d a . . . . . . . . . 
Maleta. 
Consertas y pastas. 
Caja fotografía. . . . 
Cajas muebles 
Bultos muebles — 

Peso. Porte debido. 

' 1 
a 

5 2 
22 30 75 
33 » H 
44 B 
» » » 

27 4 75 
» 7 » 
7 » » 
» 2446 75 
» 23 50 
» 5844 75 
» 46 7 5 

Mata.. 
Jransur. 

Barbatan 
» 

Macho Zorrilla 
Fernando Herrero. 
Braulio González... 
L. Fazamos 
K. González Corral. 
Joaquin Pérez 
Gefe Estación 

Pego 
Enrique Septen 
Santiago Velazquez . . . . 
Barbier 
M. González 
Camilo Gazayo,.' 
Donato • 
Apolinar García 
Francisco R. Fernandez. 
A. P. Saez 
Manuel Gigante 
Aureliano Mata. 
Cosme Edorio 
Peniador 
Labro Dionisio, i... . j . ¡ 
Manuel López 
J. Dusclin 
Daleu 
M. García 
Saturnino Ramos 
M. Lagazza 4« *-
Juan A r g ü e s . . . . . . . i . . 
Regino Rodríguez 
José Grande 
M. Herrera! . ' . '1Í . . .1. . 

Beasain. 
París. 
Valladolid. 
lron. 
Bilbao. 
Vitoria. 
Arévalo. 
Avila. 
Valladolid.1 

Alar 
Madrid. 
Dueñas. 
Burgos. 
Miranda. 
Naval peral. 
Valladolid. 
Bilbao. 

RfiP 
Valladolid,. 
Robledo. 
Medina. 
Valladolid. 
San Sebastian 
Patencia. 

Valladolid. 4 
Al.ir. 4 
Idem. 4 
Valladolid. 4 
Olazagoitia. 1 
ídem. 2 
Madrid. 1 
ídem. 4 
Ídem. 4 
ídem. 4 
ídem. 4 
ldeni. 4 
ídem. 4 
Alar. 4 
Medina. 4 
Yalladolid. 2 
P a k n r i a . 4 
Olazagoitia 4 
Paleucia! 4 
Valladoud. 4 
Medina. 1 
Madrid. 4 
Ávila. 4 
Madrid. 4 
Alar. 4 
Madrid. 4 
Avila. 2 
Madrid. 4 
Medina. 4 
Olazagoitia. 4 
Alar. 4 
Madrid. 4 
Paleneia. 4 
Valladolid. 3 
ídem. 4 
ídem. 3 
ídem. 4 
ídem. 4 
Burgos. 4 
ídem. 4 
Madrid * 4 
ídem. 2 
ídem. 2 
Miranda. 2 
Madrid. 2 
Tolosa. 23 
Madrid. 4 
ídem. 4 
ídem. 4 

Baol 
|Cesta encargos 
Saco tierra 
Baúl equipage 
Bultos mechas 
Cajas 
Caja equipage i 
Maleta lona blanca 
Caja butellas vino 
Baúl equipage 
Baúl equipage 
Saco de noche 
B a o l . . . 
Barril aguardiente 
Sombrero 
Seras vacias • 
Caja equipage 
r-aja 
Baúl ! 
Baúl 
Bulto palas.» 
Caja muestras 
Bulto cestas vacias 
Baúl 
Baül 
Paquete muestras 
Bultos cestas vacías 
Bastón.. » 
Bulto »acos I 
Saco garbanzos 
Saco piñones 
Caldera 
Lio ropa 
Sacos 
Caja cajas do cartón. . 
Bocoyes vacíos 
Pipa vacia 
Fardo cerda vejetal . . . 
Saco pora 
Sera astas 
Caja vino. 
Pipas vacias 
Harneas vacías 
Cestas vacias 
Seras tierra 
Bultos pezuñas. 
Trozo de madera 
Baol 

ICaja v a c i a . . . . 

A N O D E 1 8 6 5 . 

M. Vázquez 
Gefe Estación 
Juan Panadero 
Gregorio Calleja 
L. MartiH , 
D. Azzaola 
Miguel 'Fernandez 
Gregorio Sampor 

Rosario Brey , 
Gómez 
Gefe Estación 
Luis Gómez 
Antonio González . . . , 

Eulogio González . . . . 
Gefe Estación 
Pedro Panadero 
Gregorio Calleja. 
Anlouio Zamba 
Feliciano Azzagala.. 
Miguel Fernandez . . , 
Gregorio Samper . . . . 

Burdeos. 
Madrid. 
Valladolid. 
Escorial. 
Villalva. 
Escorial. 
Zamora. 
Medina. 
San Sebastián. 
Pozal de z. 
Arévalo. 
Vitoria. 
Azaya. 
Madrid. 

Madrid. 
Avila, 
ídem. 
Madrid. 
Paleneia. 
Yalladolid. 
ídem. 
Madrid. 
Ídem. 
Valladolid. 
Madrid. 
Ídem. 
Olaaagoilia. 
Ir un. 

4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 

, .T 
4 

*>.! 
4 
3 
4 

Caja vino 
Bulto castas vacias 
Libro 
Bultos canastas vaciaa. 
Lio aolchon 
Saco ropa. . 
Caja encargos 
Caja 
Baol 
Bultos muebles 
Cajas vacías 
Baúl ropa 
Bultos tablillas..sk*:4< 
Arca vacia. • 

24 
7 

43 
42 

» 
44 

- 5 
32 
48 
45 
42 
7 

35 

» 
28 
22 

» 
» 

20 
32 

» 
4 

38 
» 

4? 
o 

244 
5 

47 

47 
40 

403 
40 
37 

» 
» 

35 
50 
49 

4 
40 
» 

40 

47 
27 
44 

296 
40 

» 
49 

» 
44 
42 

» 
4 

22 
M 
5 

242 
a 
b 
» 
» 

24 
2 

29 
» 
» 

Servicio. 
» . 
4 

66 
4 

63 
26 
40 
15 
49 

l 
9 

18 

» 
8 

44 
28 

9 
3 

48 
28 
48 

25 

» 
75 

» 
> 

75 

» 
» 
u 

25 
» 

25 

• 

50 
» 

25 
75 
75 
75 
50 
50 

,.' 
2 5 
75 

324 
6 

24 
9 

» 
7 Í 
25 
75 
25 
-50 
2 5 
75 
25 
25 
75 

5i> 

40 5 0 
3 50 
» * 

22 ni 
» * 
6 5Qt 
» » 

55 50 
, * » 
64 50 
46 » 
* ü » a 



ESTADO A t o mercando* existentes en hjjdmmmdela Estación deMadrid GS y P./ V.> sobrantes, rehusadas, 6 no recogidas por los consignatario* 
•4/7/1C a j * s a r tíe/ tiempo transcurrido ó de cuyos dueños las serías están desconocidas. 

Número 
de 

orden. 

» 
4 

35 

i 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
H 
1* 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
49 

Número 
de espe
dí cien. 

7850 
2854 

Fecha 
de la espedicion. 

16 noviembre 1863. 
15 diciembre 1863. 
31 agosto 1864. . 

Remitentes. 

Sr. Libi. . . 
L. J. Lacias. 
F. Verdier. , 

Consigna
tarios. 

El mismo. 
E España. 
El mismo. 

Procedencia. 

Iruo. . . . 
Alar. . . . 
San Sebastian.. 

Número 
de 

bultos. 
Clase de los bultos. 

Caja 
Bulto, hoja maiz. . . 
Cajas, libros, braseros. 

Peso. 

» > 
> 

» > 
» 

» 9 
)) 9 ' 
)) » 
» 

» 
» 
» 

» 9 
» » 
» » 
» M . . . . . . . . . 

» > 

» 
» » 
» 

Bultos sobrantes sin aplicación. 
• V) » 1 
» )) » 1 

» i 1 
» )) 1 

9 » 2 
)) » — r 
» » i 

» i» i 

*» i 
» » 4 

» » .1 
» 3 1 
» »] » 1 
» » * i 1 

» » I s 
» D 1 
» 1 

f}) • » » 1 
» )) » *5 

Un barril drogas. . . 
Una caldera para hacer 

falto. . . . . . 
Un wagón cal. . . . 
Una sera carbón. . . 
Dos barricas vacías. . 
Un tablón aya. . *. • 
Una sera vidrios rotos. 
Un lio colchón.. . . 

as-

Una pipa vacía. . . . •, 
Cuatro pipas vacías. . . , 
Una caja con dos tubos lata.. 
Una sera vidrios rotos. . , 
Torno madera 
Saco alubias. . • . . . 

Un bulto seras vacias. 
Una cesta herraje. 
Un saco drogas. . . 
Una sera con dos quesos. 
Pipas vaejas. . . . 

Porte 
debido. 

15̂  
» 18,50 
» 20 

47 

200 
5000 

25 
60 
20 
55 
20 

20 
100 

15 
55 
45 
25 

15 
55 
15 
8 

Observaciones. }i 

En el almacén (G. V.). 
Existen en el almacén [(P. V.). 

ídem. 

Marca Rejar núm. 3180. 

A 
M 

' T J . -i 

Cambiado con otro el 15 marzo: 
satisfecho el otro. 

• ' — -» 

» 
Cambiado con uno de garbanzos: 

satisfecho el otro. 
» 

I V I o i -

i • •' \ c 
Procedentes de Medina, consig

nadas á reclamaciones. 
Madrid 1.° de setiembre de 1865. 

SESTA SECCIÓN : !— 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito déla 
Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapina y Rico, Comenda
dor de número de la Real orden de Isa
bel la Católica» Magistrado de Audiencia 
de las de fuera de esta corle, y Juez de 
primera instancia de la Latina de ella, 
dictada en el día de ayer por la Escriba
nía de actuaciones del que suscribe, sus
tituto del Licenciado Seco de Cáceres, 
se llama por segunda vez á los interesa
dos en la testamentaría de don Juan 
Acedo Bravo ó á sus causahabientes. en 
cuanto les alcanzase la buena adminis
tración de la casa sita en esta capital y 
su calle Imperial, esquina á la de Tole
do, que por el ano de 1802 desempeña
ba ó al menos'garantía don José Car-
dard, para que en el término de cinco 
dias, contados desde la inserción del 
presenté en la Gaceta, comparezean por 
meaio.de Procurador^ cóñ poder bastante 
á contestar la [demanda ordinaria con 
que ya fueron emplazados en esta propia 
íorma, promovida por los testamentarios 
de doüa Manuela García Caltañazor, 
viuda y heiedera de don Pedro Pérez 
Merino, dueños que fueron de la casa 
callo dé Cuchilleros, números 2 y 12 
moderaos, i 8 antiguo de la manzana 179, 
sobre que se declare eslinguida y cadu
cada la fianza que para responder de di
c tó ' administración, constituyó en esta 
elrdoa José Cardardjióf escritura otor
gada él 29 de abril de 1802 ante el Es
cribano don Juan Antonio dé Drraza, y 
para que en su consecuencia ee cancele 

* » Oí I.. , 0ta«v i 

en los respectivos asientos por el Regis
trador de la propiedad la nota relativa 
atar fianza. 

Madrid 5 de diciembre de 1865.—Juan 
Joaquín Giménez.—1895. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del inírascrito 
Escribano sustituto del Doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los que so 
cíe a ti con derecho á la herencia de don 
Francisco Javier García Balsera, natu
ral (Je Belalcázar, hijo de don Antero 
García y doña Maria Visitación Balsera, 
el cual falleció en esta corte el día 18 
de octubre último, á la edad de doce 
añosi y se seüala e. término de veinte 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
para comparecer á deducirlo en este 
Juzgado; en la inteligencia de que pasa
do dicho término será declarado here
dero el señor don Pedro Balsera, abue
lo materno del difunto, que es el único 
presentado hasta hoy. 

Madrid 5 de diciembre de 1 8 6 5 — 
Francisco Fernandez de la Torre. 

1898. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo do Alarcon. 

Se halla vasanle la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, dotada con 
el sueldo de 72 escudos anuales. 

Los profesores veterinarios que de
seen optar á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Aloalde que 

suscribe, dentro del término de treinta 
días, contados desde lá inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Pozuelo do Alarcon 1.° de diciembre 
de 1865.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de Vdianuera do la Ca-
. . •-. T nada. s. n^^n'í .J | 

No habiendo tenido efecto las tres su
bastas anunciadas para los pastos de in
vierno de la dehesa boyal de esta villa 
por falta de licitadores, y en virtud de 
orden superior, se anuncia nueva subas-J 
ta, cuyo remate se celebrará el dia 15 de 
diciembre próximo, de once á doce do 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
el tipo de 250 escudos y pliego do con
diciones que se lialla de manifiesto en la' 
Secretaría de este Ayuntamiento, y se 
leerá en el acto del remate. 

Loque se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Villanueva de la .Canadá 50 do no
viembre do 1865.—El Alcalde, Mauucl 
Brúñete. 

Alcaldía constitucional de-Villa El Prado. 

Por'falla do licitadores no ha lenido 
efecto el remate de la subasta anuncia
da de pastos del cuartel del Norte del 
término do esta villa, y por disposícíóp 
del Excmo. señor (íplbenjádor civil, dé 
la provincia, se ha reducido el tipo de 
tasación á 500 escudos én lugar de 4o0 
en que antes estaba, para aprovechar
los con (300 cabezas dé ganado l a n a r o 
500 de cabrío desde la aprobación del 
contrato al 51 de agosto venidero, se
ñalado para celebrar dkshó reipáM'^W^ 

forme con las prescripciones del regla
mento de 17 de mayo último, el 24 del 
aclual, á las once de la mañana, en la 
sala capitular de esta villa, donde se en
cuentra de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Villa el Prado 5 de diciembre de 1865. 
—Manuel Blazquez. 

PARTE NO OFICIAL* 
AxNUxNCIOS. 

LA UNION EN HIBNDBLAENGINA. 

Sociedad especial minera. 

Minas Valenciana primera y Santa Catalina. 

Habiendo cumplido con los requisitos 
que dispone el arl. 2 i de la ley vigente 
d e minas y 13 de nuestro reglamento so
cial, sin que los seflores don Adolfo Ba
yo y don Manuel Manzanares hayan sa
tisfecho sus respectivos descubiertos pdr 
dividendos pasivos, se declara la caduci
dad de las acciones núms. 95, 156, pri
mero y segundo cuartos de la l íO, y pri
mero y segundo de la 2G7, que pertene
cieron al primero, y los . í5 ,109 , 175, 
159, 497 y 276 al segundo; cuyas nueve 
acciones quedan amortizadas sin perjuicio 
de repetir contra dichos señores para el 
pago de las cuotas que cada uno adeuda, 
oon «ñas el importe de los-anuncios y d$* 
mas gastos que se originan. 

Madrid 25 de noviembre de 1865.— 
Por acuerdo de ia Junta¿direcliva.—El 
Secretario interino, A. Dfeblas¿— 1894c 
IA&I . a,,,.., h ii' i -

EMTO*.''B» iot&kt rútilo(JARCIA. 
il íil - I ¡ 
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